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Declaración del Presidente del Consejo de Seguridad

En la 5095ª sesión del Consejo de Seguridad, celebrada el 7 de diciembre
de 2004, en relación con el examen del tema titulado “La situación relativa a la Re-
pública Democrática del Congo”, el Presidente del Consejo de Seguridad formuló la
siguiente declaración en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad expresa su profunda preocupación ante los
numerosos informes acerca de las operaciones militares que realiza el ejército
rwandés en el este de la República Democrática del Congo y ante las amenazas
del Gobierno de Rwanda al respecto. Recuerda su determinación de que se
respete la soberanía de todos los Estados y hace hincapié en que todo recurso a
la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial de un Estado es
contrario a los propósitos y principios enunciados en la Carta de las Naciones
Unidas.

El Consejo de Seguridad condena enérgicamente todas y cada una de esas
operaciones militares, señalando que son contrarias a sus resoluciones y espe-
cialmente a la resolución 1565 (2004), en la que pidió a los Gobiernos de la
República Democrática del Congo, Burundi, Rwanda y Uganda que cada uno
se cerciorase de que el territorio de su país no fuera utilizado para violar la so-
beranía de los demás.

El Consejo de Seguridad exige que el Gobierno de Rwanda retire sin de-
mora todas las fuerzas que pudiese tener en el territorio de la República Demo-
crática del Congo y exhorta a todos los Estados de la región a que se abstengan
de adoptar cualquier medida o hacer cualquier declaración que pudiera ser con-
traria al derecho internacional y atentar contra la ya frágil estabilidad de la re-
gión o el proceso de transición apoyado por la comunidad internacional.

El Consejo de Seguridad observa que esos acontecimientos y amenazas
de que se informa son contrarios a todos los acuerdos, declaraciones y proto-
colos de paz firmados por los Estados regionales desde el comienzo de las
hostilidades en la República Democrática del Congo en 1998. El Consejo hace
hincapié en que esos acontecimientos y amenazas, posteriores a la Conferencia
internacional sobre la región de los Grandes Lagos de África, son contrarios a
los compromisos adquiridos por los Jefes de Estado de la región, en la declara-
ción aprobada en Dar es Salaam el 20 de noviembre de 2004, de resolver sus
diferencias en forma pacífica, y son tanto más inaceptables.
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El Consejo de Seguridad pide a todos los gobiernos de la región que se
comprometan a utilizar plenamente los mecanismos multilaterales que han con-
venido establecer, incluso el mecanismo conjunto de verificación y la Comisión
Tripartita, para la solución pacífica de sus diferencias. Pide también al Gobierno
de Rwanda, así como a todos los gobiernos de la región, que dediquen sus recur-
sos al fomento de la paz, la estabilidad, la democracia y el desarrollo.

El Consejo de Seguridad insta a todos los Estados Miembros a que cumplan
plenamente sus obligaciones en virtud de la resolución 1493 (2003), que impuso
un embargo de armas en el distrito de Ituri y en las provincias de Kivu del norte
y del sur.

El Consejo de Seguridad reconoce que la persistente tirantez en el este de
la República Democrática del Congo atenta contra la paz y la seguridad de la
región y especialmente que la presencia allí de las antiguas fuerzas armadas
rwandesas y las milicias interahamwe es fuente de inestabilidad y constituye
una amenaza para las poblaciones civiles y un obstáculo para las relaciones de
buena vecindad entre la República Democrática del Congo y Rwanda. Consi-
dera que la presencia armada y las actividades de elementos de las antiguas
fuerzas armadas rwandesas y las milicias interahamwe en el este de la Repú-
blica Democrática del Congo son inaceptables y exige su desarme y su disgre-
gación sin tardanza, con miras a su repatriación o reasentamiento.

A ese respecto, el Consejo de Seguridad acoge con satisfacción el plan
establecido por las autoridades congoleñas, con el apoyo de la Misión de las
Naciones Unidas en la República Democrática del Congo, que tiene como ob-
jetivo acelerar el desarme y la desmovilización de los grupos armados extran-
jeros. Pide a los Gobiernos de Rwanda y la República Democrática del Congo
que estudien la manera de facilitar la repatriación voluntaria de esos comba-
tientes, basándose en los mecanismos existentes. Insta a las autoridades con-
goleñas a que, con carácter urgente, hagan todo lo posible para desarmar de
modo efectivo a esos grupos armados, en aras de la estabilidad de la República
Democrática del Congo, la seguridad de Rwanda y Burundi y el restableci-
miento de la paz y la estabilidad en la región.

El Consejo de Seguridad insta también a ese respecto a las autoridades
congoleñas a que aceleren la integración de las fuerzas armadas de la República
Democrática del Congo y alienta a la comunidad de donantes a que proporcio-
nen de modo coordinado ayuda financiera y técnica para esa importante tarea.

El Consejo de Seguridad condena toda tentativa encaminada a socavar la
unidad y la integridad territorial de la República Democrática del Congo.

El Consejo de Seguridad anuncia su intención de considerar la posibili-
dad de tomar nuevas medidas, incluso medidas que podrían adoptarse respecto
de las personas que, por sus actos o declaraciones, pongan en peligro el proce-
so de paz y transición en la República Democrática del Congo.”


